
NÜM. 703.
i ... ?. f,

Viernes 8 de Octubre de 1841.
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luntarias á este periódico , que sale 

loa marte* y viírnei en la Redac

ción i 6 r*. al mea, llevado í iue 

casas
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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, fran< o de porte. Todos 

los avisos que se remitan sería 

francos de porte,

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO. e

Negociado 8.°=Circular.=Número 1728.
Habiendo tenido lugar el robo de un macho y una 

muía la tarde del dia 26 de setiembre último en el mon
te de Galarde, y á tres leguas de distancia de dicho pue
blo; con el fm de descubrir á los autores de semejante 
atentado, he resuelto prevenir á todas- las autoridades de 
la provincia dependientes de la mía, y rogar á las que no 
lo son, que procedan con toda eficacia y actividad, á prac
ticar las mas exquisitas diligencias, en averiguación del 
paradero de los agresores, y de los efectos que han roba
do, capturando aquellos y ocupando estos, caso de ser 
habidos unos y otros, y remitiéndolos á la disposición del 
Juzgado de tA Instancia de esta Capital, á cuyo electo se 
espresan á continuación las señas de los primeros, y las 
de los segundos.

Señas de ios ladrones. Su edad de 24 á 25 años, los 
dos con sombreros nuevos calañeses, pantalones de paño 
azul celeste con banda al costado de paño negro, y cuchi
llos en la entrepierna de badana negra, por lo menos el 
uno: sus cananas ordinarias con cubierta negra y dada la 
hevilla á la parte de adelante, chaquetas corlas de cuello 
vuelto, con una escopeta de pistón cada uno.

Idem de los efectos robados. Un macho de edad de 
ocho años al marzo próximo venidero, su alzada seis cuar
tas y dos dedos, sus señas vozalvo, ravicorto, esquilado, 
unos lomillos nuevos y cincha ancha ‘le lana nueva.

Una muía de edad de siete años, alzada seis cuartas y 
media, con una nuve pequeña en el ojo derecho, rozada 
del cuello á resultas de la trilla de mieses ,en este año, y 
sus ancas almendradas, una cincha buena y una saca de 
ajeo. Dios guarde á VV. muchos años. Burgos t.° de oc
tubre de 184¡.=José Nielo.=Sres. alcaldes y ayuntamien
tos constitucionales de....

Negociado g.°=Circular.=Número 1722.
Por la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación 

ilela Península se me ha dirigido con fecha n5 de se
tiembre último la comunicación circular siguiente.

«El Sr. Ministro de Gracia v Justicia dice al de la Go
bernación de la Península en 21 de este mes lo que sigue.

Deseando el Regente del Reino que con la menor di
lación posible-sea atendida la subsistencia del clero par
roquial con arreglo á la ley últimamente decretada por 
las Cortes y sancionada por la Corona, tiene ya relucho 

que de los primeros productos de la contribución votada 
con aquel objeto se dé á los individuos del clero parro
quial á, buena cuenta la cantidad que los ayuntamientos 
de los pueblos respectivos gradúen poderles corresponder, 
mientras se fijan de un modo exacto las asignaciones res
pectivas confortpe á la misma ley. S. A. que con esta me
dida da ana prueba inequívoca de su benevolencia hacia 
el menemérito clero parroquial, quiere que sin levantar 
mano se fijen aquellas asignaciones, para que con pun
tualidad pueda recibirlas completamente. A este fin es pre
ciso conocer el número de eclesiásticos que componen 
este clero, y la dotación que á cada uno ha correspondido 
en el año común del quinquenio de 1829 á 1833 ambos 
inclusive, en todas aquellas parroquias en que los ecle
siásticos no esten dotados con una cantidad fija en dinero, 
y cual sea esta en este último caso. Lo primero es muy- 
fácil de realizar formando un estado clasificado de todos 
los elesiásticos pertenecientes al clero de cada parroquia y 
pueblo, arreglándolo exactamente al modelo que acom
paña, señalado con el número i.° Este estado se formará 
por el cura propio ó ecónomo de cada iglesia con inter
vención y concurrencia del alcalde constitucional y pro
curador síndico general del pueblo, y en él con separa
ción de iglesias parroquiales y anejas, donde hubiere mas 
de una, se anotarán los nombres y apellidos de los curas, 
ó ecónomos, beneficiados y demas eclesiásticos dependien
tes de cada una de aquellas, que hasta aqui hayan tenido 
renta ó dotación de fondos comunes de la iglesia ya por 
diezmos, primicias, ó en cantidad fija de dinero proceden
te de plan beneficial, ó de asignación de los partícipes 
en los diezmos, primicias &c. Con separación, pero en el 
mismo estado, se insertarán también los nombres y ape
llidos de los capellanes, patrimonistas y esclauslrados ads— 
criptos á cada iglesia parroquial. Lo segundo se realizará 
por medio de los alcaldes y procurador síndico, con in
tervención del cura párroco ó ecónomo y de otro eclesiás
tico de la parroquia, y la subsiguiente aprobación del 
ayuntamiento respectivo. Para esto se tendrán presentes 
los planes beneficíales en aquellas iglesias en que los hu
biere; en su defecto las asignaciones hechas en frutos ó 
dinero á los curas, beneficiados y demas eclesiásticos de 
cada parroquia, las primeras, esto es, las de frutos se re
gularán por el año común entre los vencidos desde 1829 
a i833 ambos inclusive, y los precios que en igual año 
común tuvieren los frutos. Esta operación se consignará 
en un estado que se arreglará al modelo 2.0 Las Diputa
ciones provinciales dispondrán el cumphmienlo.de las o— 
peraciones y formación de estados de que queda hecho 
inédito., cuidando para la mas pronta comunicación que

cumphmienlo.de
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Tortoles
Santibañez del Val
Santibañez de Esgueba 
Torresandino
Gabanes de Esgueba 
Ruvales del Agita 
Villa Trúfela
Cuebas de San Clemente
Puen tcd.ura ,91í
Ura
Cobarrubias
Castroceniza
Retuerta
Maza riegos
Mecerreyes

Tortoles soldado
Sustituto ‘primero
Idem segundo
Torresandino soldado
Sustituto
Royales del agua soldado 
Sustituto
Cuevas de San Clemente soldado
Sustituto primero
Idem segundo

Castroceniza soldado
Sustituto primero

• Idem segundo

número uno, con Cimillos de Muñó número dos. 
Cupo.

|Solda- Déci
dos

de octubre de 1841 .=Jose Nielo, 
tamientos constitucionales'de....

p/ivnl up ai-jiup .leioporieq oíala oii r mmmi ; 1 
HABITANTES DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

.alnamBtolqípoaashidioaTr.bauq I,
Unos cuantos ambiciosos que solo pueden medrar á 

la sombra de las convulsiones de los pueblos, han alzado 
en algunos puntos de las Provincias Vascongadas una ban
dera de hostilidad abierta hacia el Supremo Gobierno que 
legítimamente rige los destinos de la Nación. Lanzados en 
la caricia de la rebelión proclaman la Regencia de la 
Viuda de D. Fernando Vil que ha rechazado la Nación en
tera, llevando sus planes á arrebatar á los españoles su li
bertad y encender entre ellos otra vez la guerra civil, que 
tanta sangre y tantas lágrimas, y tantós horrores nos lia 
causado.

Vosotros, Borgaleses, ibais disfrutando délas ventajas 
y de las dulzuras de la pa.z, de la paz que es el embeleso 
de los hombres honrados. A la benéfica influencia de este

ten en el boletín oficial, y remitiendo uno ó dos ejempla
res de este al alcalde pi uñero constitucional de cada pue
blo, para que en el téimiuo de ocho dias reniñan á la 
misma formados los respectivo, estallos; examinados por 
la Diputación y clasificados por partidos los icmitiián las 
Diputaciones á este Ministerio de mi cargo,1 en el preciso 
término de seis días despufes de compleltidus los de cada 
partido con las observaciones que creyesen 
convenientes al mejor acierto.—Y de orden 
del Reino lo comunico a 5 . E. á fin de que 
las órdenes convenientes á las Diputaciones 
acompañándoles los: modelps nmueros i.u 
f ’ '
para que esta determinación tenga el mas 
miento, encargándoles den aviso inmediatamente de su 
recibo. "W" Á

Y de la misma orden, comunieadá por, el referido Sr. 
Ministro de la Gobernación de la Península, lo traslado á 
V. S. para-su inteligencia y exacto cumplimiento en to
das sus parles.» *

Cuya su pedor disposición se inserta en este periódico 
oficial pava la debida publicidad y cumplimiento, puesto 
que ya por separado la Exenta; Diputación 'provincial 
ha distribuido á los pueblos de la pnuoincia los modelos 
que se citan. Di s guarde áVPi muchos años. Burgos í.° 
de octubre de v%\\.=Jose Nieio.^Sres. alcaldes y ayún-

esta disposición y los modelos que la acompañan se inser- estado de tranq uilidad y-orden social, habéis visto como 
............ • • • - 1 se ¡ha regularizando la administración pública en sus di

ferentes ramos; como se proporcionaban economías para 
los -pueblos á quienes hasta ahora se había tratado con el 
látigo y la dureza de los tiranos; cómo la industria se iba 
desarrollando en lodos los puntos de la Penínyda con 
signos inequívocos de una prosperidad próxima y déün ! 
lisongero porvenir; y como el.,ehi^iyl^p,o..pítcífico, cuales-, 
quiera que ItieSen sus antecedentes y opiniones políticas, 
gozaba de seguridad person.il y' déliqlíélla'prbtdccfóii lp^I 
se merece el que obedece,, y. respeta las, iiisfituciopes del. 
país eii que vive.

Pero todas estas ventajas desaparecerían si la disedf- 
dia y la guerra volviesen á levantar entre nosotros suca- 
béza ensangrentada. Para ahogarlas en su origen, se ha 
constituido en la Provincia esta Junta de Armamento y 
Defensa, ,cpmpn^sta,.de los individuos.; de la pip.utocion 
como representantes de todos los par)idy ;dé’ todas las 
Autoridades Superiores de la Rróvincia.' "Su óljjelo"no es 
otro que soslener hasta morir la llberlád en España, su 
Constitución política de 1887, el Trono de Doña Isabel II, 
la Regencia del Réiiio yí-la: Tuttíríiii dé*S. •M9cóhíéritfiyJ 
por los legítimos representantes de los pueblos en las 
Cortes á las personas respetabTeíVEe D. Baldomcro Espar
tero y D. Agustín Arguelles. "• = *

Si algún iluso tratare en esta Provincia de hostilizar 
directa ó indirectamente á tan sagrados objetos, la cuchilla 
dé la ley ederá inmediatamente sobró sd'tifebeZá, porque 
la Junta ¡está resuelta á hacer sentir todosu rigo-i* á lós'séL" 
diciosos, al mismo tiempo que se propone protegerá los 
hombres pacíficos, cualesquiera que sea su posición social.

Burgos 5 de Octubre dé 1841.—Matias Casero, Comart- 
danle General, Presidente.=José María Nielo, Ge fe Polí
tico—Juan PaSalodos y Roldan, Regente de la Audien
cia—'Francisco Ruiz del Arbol, Magistrado déla Audien
cia—Manuel Malo, Intendente de Rentas de la Provih- 
cia—Vicente Callejo Bayonplnten'dente Milítar.==Francis- 
co Arqueaga, Diputado Provincial.=:Simeon Jalón, Dipu
tado Provincial—Calisto Alonso Martínez, Diputado Pro
vincial—Victoriano García, Diputado Provincial.—José 
Ladrón de Guevara, Alcalde i.° Constitucional—Felipe1 
García, Comandante de la Milicia Nacional de Infante
ría—Gerónimo de Zubizarreta, Comandante de la Milicia 
Nacional de Caballería.==Mariano de Collantes, Diputado 
Provincial y Vocal Secretario.

a ' i. '16 'ni . . •• oJoir e' bis

Pueblos á quienes ha tocado dar el Soldado 
mas. en el sorteo de décimas.

Puentedura número uno, con Cuebas de San Clemente número dos= Santillan número uno, con Rascones del 
Agua número dos.—Castrillo Solarana número uno, con Solarana número dos.=Tornadijo númerp uno, con Cogo
llos número dos.=Paules del Agua número uno, con Iglesia Rubia número dos.=Valdorros número uno, con Tor- 
repadre número dos.=Mazuela

person.il


$ja Matrícula para el prócsimo curso de este Establecimiento público, 

considerado como tal y aprobado por Real Decreto de 10 de Abril últi
mo, está abierta en conformidad á la Real orden, que se espidió para to
dos los Establecimientos literarios del Reino, desde el l.° del corrien
te mes hasta el día l.° de Noviembre en que se cerrará aquella, dando 
principio al dia siguiente las esplicaciones en las respectivas cátedras.

Lds derechos de mátricula serán:
Ochenta reales por cada uno de los tres años de Filosofía, é igual 

cantidad para el curso de Derecho natural y de gentes, y Legislación 
universal.

Cuarenta reales para los que solo quieran asistir en concepto de 
discípulos á cualquiera de las cátedras siguientes : Gramática Caste
llana : Idem Francesa: Matemáticas puras, sea l.° ó 2.° año: Geo
metría aplicada á las Artes : Química aplicada á las Artes : Música: 
Historia Natural y Agricultura: Economía política: Geografía é 
Historia : Teneduría de libros por partida doblé : Práctica del Foro; y 
Literatura.

Veinte reales para los discípulos de Dibujo de figura y adornos, 
Dibujo lineal, incluso el Arquitectónico y la Escultura.

Los exámenes extraordinarios para los discípulos del curso prócsi
mo pasado, qué no le sufrieron por enfermedad ú otro justo motivo, 
estarán también abiertos hasta el dia l.° del citado Noviembre.

Burgos 4 de Octubre de 1841.

EL DIRECTOR,
’.i&veao.

Srio
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SORTEO DE QÜEBRADOS.PARTIDO DE MELGAR DE FERNAMENTAL.
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Sustituto 
Mahamud. soldado 
Sustituto;
Mazuela soldado 
Sustituto primero 
Idem segundo

Santa Inés
” del Agua
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Solarana 
(¡iiintanilla del Coco 
lastrólo Solarana 
[illeruelo de a bajo 
[illeruelo de arriba 
¡¡rucios de cervera 
Iriongos 
Tejada 
larriosuso 
lord líeles 
Nebreda 
[ebrecos 
Sevilla cabriada 
piuilla trasmonte 
íilloviado 
liba bou 
'meda trasmonte 
iuimara (granja) 
libé de los escuderos 
ondoso 
¡anta María mercadillo 
beklanosa de muñó 
luintanilla la mala 
erma 
óyetela 
tula Cecilia 
iogollos 
b-nadijo 
illangotnez
eral de arlanza y la granja de refortillo 
.ebenga y la granja de villahizan 
illafuertes
'dlavcrde del monte
aél
illamayor de los montes 

liadoneha
glesta rubia
'aules del agua
'orrepadre 
aldorros 
orrecitores 
illaboz
ordomar y la granja de veguccilla 
Tanjas de Onleruela y Pinedillo
anta Maria del campo 
ladrigal del monte 
lahamud 
ladrigalejo 
lazuela
lonluengáy la granja de Quintanilleja 
Hmillos de muñó

5)
Torrecilla del monte soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Santa Inés soldado
Sustituto ” 11
Solarana soldado
Sustituto primero
Idem segundo 1
Cilíeruelo de abajo soldada
Sustituto 1
Ciruelos de cervera soldado
Sustituto pr'iméro
Idem Segundo
Idem tercero s'
Tordrieles soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem fercero c'
Pinfllá trasmonte soldado
Sustituto
Bababon soldado
Sustituto primero
Idetp segundo
Rabc de los Escuderos soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Idem tercero
Quintahilla la mata soldada
Sustituto '
Roypela soldado
Sustituto
Cogollos soldado
Sustituto primero
Idem segundó
Peral de Arlanza y la granja de retortillo soldado
Sustituto primero
Idem segundo **
Villa,verde del monte soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Ciadoncha soldado
Sustituto primero
Idem segundo
Torrepadre soldado
Sustituto primero
Idem segundo

Tordomar y la granja de Veguecilla soldado 
Sustituto
Santa Maria del campo spldado

>do-i ’> . rau'j-;: ? »tm ■>ec’i i i 
le ,13 ¿idotiib'it. >b !■ itn

3o5 
t.4í-' 
I92 
144 « 4 (
27 ; - a (
62 
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43r 1 2 )
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2 I 4 « 6 A
95 ,< 3 >
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784 2 «
329 » 9 1
37 ' « 1 )

975 2 7 l
1 <4 « 3 5
58g 1 7 ?
116 « 3 $
207 « 6 )

80 a 2 <JO9 « 2 )
35* v «
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Baltierra de Riopisuerga número dos.=Palácios de Riopisuerga 
n n'í sin ,

«
'i

umero uno , 
tunplicga 

rdrr,io muñó 
'illaverclc Mojína 

1 anueva las carretas 
a«>pe(|ue

1 laldemiro' 
elbimbre

------------ . --- ---------- ’
PanipÜega número uno, con Barrio Muñó número dps.c=Pihilla de Arlanza número uno,'con Famarort número 

us~\illaquiran de la Puebla número uno, con 
inmn,? ..„a C0B Padilla de Arriba número dos.

1 8 > Pampliega soldadoí r- ■ 772 ) Sustituto ,
8 ) Villaverde Mogina soldaday . . o , • •
2
3
4
3

flup .¿‘.i! Irn) ?j*ü*

* ni s? -.5 qc-)
Sustituto
Villazopeque soldado
Sustituto primero
Idem segundo

692 
íoo 
3i5

68
i 08
160
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Quien quisiere convenirse con el que suscribe para redimir 
l'a suerte de soldado para el reemplazo del Ejército de tos auos 
de tSfo y el presente de r84<> puede pasar á su casa sin núme
ro,, habitación a'.a, Plazuela de Sarmen ta I, frente del Palacio del 
Sr. Arzobispo, donde se le instruirá de las condiciones que tiene 
publicadas y demas que puedan interesarle. Burgos 4 de Octu
bre de 1 8 41 ,=Gayetauo Tejada.

2v

« «
« «
4 )
3 C3 )
5 x

Inestrosa saldada 
Sustituto primero- 
Idem segundo 
Tamaron soldado 
Sustituto primeio- 
Idem segundo 
Idem tercero 
Idem cuarto 
Iglesias soldado- 
Sustituto

Total 42

Sí 
han rt 
de reí 
por ut 
todas 

: lia COI 
bertac

Vai 
fiar el 
de laI éxito I vados I credit.

I oero>I res an I apetec I favorI Nació I quien I irán r I »os M I intere I ofrece I ner el
Bie I perju I paler I comp I induc I ues li I reposI ce la

Asi bien se halla vacante el partido dé boticario de Sara Martin 
de Rubiales, en el partido judicial de Roa: su dolac ion consiste en 
tres cántaras de vino mosto por vecino, llegando su precio d- 5 rs, 
y no llegando cuatro cinturas,, sesenta fanegas de trigo por lodo 
el vecindario, aoo rs. para renta de casa y libre de contribución: 
su vecindario se compone de aoy vecinos: los aspirantes dirigi
rán sus memoriales al Presidente del Ayuntamiento.

Sustituciones para el próximo reemplazo del Ejército.

Kegociado número 1 i.=Circnlar.=Número 1717

4 •>
1 í
3 l
4 £
6 >
4 Z ;
3 ( Sustituto primero
3 ' Idem segundo
8 l Castrillo murcia soldada
2 > Sustituto

Villobeta soldado 
Sustituto
Vill^sidro soldado- t 
Sustituto primero 
Idem segundo
Itero del Castillo soldado» 
Sustituto primero 
Idem segundo

í í) >■ o ' 01,l’i

IMPRENTA DE A.BNALZ. 
obauitaa rn'jbl \ o

6 Los Ralbases soldado1
Sustituto
Cañizar de los ajos soldado-
Sustituto primero-
Idem segundo
Sasamon soldado
Sustituto
Pedresa del páramo soldado 
Sustituto
Palazuelos junto á- Pampliega soldada?

TERCIAN-AS En la calle dé la Puebla número 4.0, hay un 
sujeto que compone un licor para curar las tercianas y cuarta
nas, con- el que promete cortarlas radicalmente á la segunda lo
ma sin que vuelvan á repetirle al presente por muy arrar-adas 
que estén-, observando el método que el mismo dirá. Un cuarti
llo de iesle licor,, es suficiente para que desaparezcan como lien' 
esperieienlado y lo proporcio nai á al módico precio de d¡« 
reales vellón.

1

Valles 
Revilla Vallegera 
Inestrosa 
Villamedianilla 
Vallegera 
Tamaron 
Pinilla de Arlanza. 
Vizmalo 
Torrepadierne 
Sanliuste 
Iglesias 
Yudego y Villandiego- 
Arenillas de Riopisuerga? 
Los Ralbases 
Montanas 
Cañizar de los ajos 
Citores del páramo 
Villjnueva argaño 
Sasamon 
Mandiles 
Pedresa del páramo 
Grijalba 
Palazuelos junto á Pampliega 
Castellanos de castro 
Villafluiran de los Infantes-, 
Castrillo murcia 
Villasilos 
Villoveta 
Villasandino- 
Villasidro 
Rallierra de Ríopisuerga 
Villaquiran dé la puebla? 
Itero ,dél Castillo 
Palacios de Riopisuerga 
Padilla de Arriba 
Padilla de. Abajo 
Pedresa del Príncipe 
Castrogeriz 
Melgar 
Santa, Maria del Manzano 
OlmiUos de Sasamon. 

‘ ■ 1

ElVJuez de 1 .a Instancia de esta Ciudad me dice en e- del 
.» , • oque rig¿ lo que sigue.

Hallándose depositados de mi-orden dos caballos que aban
donaron los ladrones que ejecutaron el robo de una muía y un- 
macho la tarde del sfi de setiembre en el monte dé Galarde y 
que fueron hallados en la madrugada del dia inmediato por Ibs 
que salieron en su persecución, tengo acordado en providencia 
de este dia, en la causa que con tal motivo ss instruye en este 
tribunal, que. por si también hubiesen sido robados: tales caba
llos, se1 inserte en el boletín oficial para q.ue el que se crea con 
derecho-á ellos le deduzca en este mi Juzgado en el término de 
quince días, par’a lo que se oficie á V, S. como lo ejecuto á fin 
de que se digne mandar se haga dicha inserción para que llegue 
á noticia del vecindario-dé esta provincia-coire! objeto propuesto.

Y accediendo á sus deseos he dispuesto se inserte en el pe
riosteo oficial de la provincia á los efectos indicados. Burgos fr 
d r octubre de. 18 4.1 ,=José Nieto. ', ,, L , ¡'nl 6-o-, 9

Se. halla vacan-te la plaza de Médico de la villa de Roa -, su 
dntacipn consiste en- seis mil reales que cobrara rnensualmenle 
d» los fondos de. propios déla misma, con libramiento de sir 
Aynntamiénto Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á el 
Presidente del mismo en lodo el presente mes.

Iy3 <t 
23- ' a 
68 a 
o5 n, i- y

, 32 a- I
425 
289 
3.86- 
973 
i34

1.08. 
153 
620 
io3 
182 
215 
162 <•• 
124 
1.08 
29.4 
437 
3oo

r56
96. 

124 
22a.
9? 

452 
355 
366 

2420 
2216

84 
406

Castrogeriz soldado- 
Sustituto primero- 
Idem segundo


